
 

MUNICIPIO DE CIUDAD MIER, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACION 2018 – 2021 

TESORERÍA MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE CATASTRO MUNICIPAL 

 

TRÁMITE DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 

 

 

Descripción del trámite: Es una de las obligaciones del ciudadano realizar el pago 

anualmente de su impuesto predial. 

 

Pasos a seguir: 

 

1. El interesado deberá presentarse en la Dirección de Catastro Municipal, en sus 

oficinas ubicadas en Calle Hidalgo y Álvaro Obregón S/N, Zona Centro, Planta baja 

de la Presidencia Municipal, teléfonos (897) 973-1083, en un horario de Lunes a 

Viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

2. Realizar el pago en la misma dirección. 

3. Se le hará entrega de su constancia correspondiente al trámite realizado. 

 

Requisitos necesarios para el tramite: 

1. Clave catastral. 

2. Nombre del propietario. 

 

Costo del trámite: Varia, depende de cada predio. 

 

Fundamento Jurídico 

Ley de Ingresos Municipal. 

 

 

 

Quejas y Denuncias 

 

Dependencia: Contraloría Municipal 

Responsable: L.A.E. Rosaura Rosales López 

Email: contraloriamier18_21@hotmail.com 
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